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ACNB-17005-2023 
 
Chía, 31 de marzo de 2023. 
 
Señores 
GRUPO SAN JACINTO S.A.S.  
Dirección: Los robles lote 50 – Conjunto residencial Los Robles PH.  
E-mail:  mustafahns39@gmail.com  - mmustafal@yahoo.com  – 
gruposanjacintosas@gmail.com.   
Vereda La Balsa.  
Chía – Cundinamarca. 
 
Referencia:   Contrato de Concesión Bajo el Esquema de APP No. 001 del 10 de 
enero de 2017 – Accesos Norte de Bogotá – ACCENORTE S.A.S. 
 
ASUNTO: Oficio de NOTIFICACIÓN POR AVISO de Oferta Formal de Compra, 
contenida en el Oficio No. ACNB-16842-2023 de fecha 22 de febrero de 2023. 
 
En razón a que el oficio de citación con Radicado de Salida No. ACNB-16843-2023 
de fecha 23 de febrero de 2023 expedido por ACCENORTE S.A.S., actuando como 
delegada de la AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA para adquirir los 
predios requeridos para el proyecto de la referencia, según el contrato de Concesión 
001 de 2017 y su Otrosí No. 2 de fecha 01 de julio de 2020; se le instó a comparecer 
a notificarse del contenido del oficio de Oferta Formal de Compra, contenido en 
documento No. ACNB-16842-2023 de fecha 22 de febrero de 2023, “Oficio por el 
cual se presenta Oferta Formal de Compra y se dispone la adquisición de una zona 
de terreno a segregarse del predio Rural denominado LOS ROBLES LOTE 50, 
ubicado en la Vereda La Balsa, Municipio de Chía, Departamento de 
Cundinamarca, identificado con el Número Predial Nacional 25-175-00-00-00-00-
0007-3250-0-00-00-0000 y la Matrícula Inmobiliaria número 50N-20441656 de la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá Norte; cuyo código según 
inventario predial del Proyecto es ANB-3-027, de la Unidad Funcional 3 – 
TRONCAL DE LOS ANDES.” Remitidos el día 23 de febrero de 2023 mediante los 
correos electrónicos con los que hemos tenido comunicación 
mustafahns39@gmail.com - mmustafal@yahoo.com – 
gruposanjacintosas@gmail.com  con entrega efectiva el día 23 de febrero de 2022. 
 
Se procede a efectuar la NOTIFICACIÓN POR AVISO dando aplicabilidad al inciso 
1° del artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, así: 

AVISO 
 

La Sociedad ACCENORTE S.A.S., actuando como delegada de la AGENCIA 
NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA para adquirir los predios requeridos por el 
proyecto, según el contrato de Concesión 001 de 2017 y su Otrosí No. 2 de fecha 
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01 de julio de 2020, expidió el Oficio de Oferta Formal de Compra No. ACNB-16842-
2023 de fecha 22 de febrero de 2023. 
 
Que, por ser requerido para la ejecución del proyecto de la referencia, mediante el 
Oficio de Oferta Formal de Compra No. ACNB-16842-2023 de fecha 22 de febrero 
de 2023, “Oficio por el cual se presenta Oferta Formal de Compra y se dispone la 
adquisición de una zona de terreno a segregarse del predio Rural denominado LOS 
ROBLES LOTE 50, ubicado en la Vereda La Balsa, Municipio de Chía, 
Departamento de Cundinamarca, identificado con el Número Predial Nacional 25-
175-00-00-00-00-0007-3250-0-00-00-0000 y la Matrícula Inmobiliaria número 50N-
20441656 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá Norte; cuyo 
código según inventario predial del Proyecto es ANB-3-027, de la Unidad 
Funcional 3 – TRONCAL DE LOS ANDES.” Se da a conocer el requerimiento 
predial por motivos de utilidad pública e interés social del siguiente INMUEBLE, 
Zona de Terreno que se segregara del predio de mayor extensión identificado con 
la ficha predial No. ANB-3-027 de fecha 08 de octubre de 2022, elaborada por la 
Concesión ACCENORTE S.A.S., cuya área total de terreno está comprendida por 
área requerida de QUINIENTOS CINCUENTA Y UNO COMA VEINTIÚN METROS 
CUADRADOS (0 Ha 0551,21 m2) y un área remanente de CUATROCIENTOS 
CINCUENTA Y SIETE COMA SEIS METROS CUADRADOS (0 Ha 0457,06 m2), 
para un total de área requerida de MIL OCHO COMA VEINTISIETE METROS 
CUADRADOS  (0 Ha 1008,27 m²), debidamente delimitada y alinderada dentro de 
las abscisas inicial K0+959,32 I y final K0+987,41 I, la cual hace parte de un predio 
Rural denominado LOS ROBLES LOTE 50 (según FMI), ubicado en la Vereda La 
Balsa, Municipio de Chía, Departamento de Cundinamarca, identificado con el 
Número Predial Nacional 25-175-00-00-00-00-0007-3250-0-00-00-0000 y la 
Matrícula Inmobiliaria número 50N-20441656 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Bogotá Norte; cuyo código según inventario predial del 
Proyecto es ANB-3-027, de la Unidad Funcional 3 – Troncal de los Andes. 
 
Contra la presente comunicación no procede ningún recurso en la vía gubernativa, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 61, numeral 4, de la ley 388 de 
1997 y 66 y 67 Ley 1437 de 2011. 
 
Es de indicar que la comunicación de citación con consecutivo No. ACNB-16843-
2023 de fecha 23 de febrero de 2023, se les informó las condiciones de modo, 
tiempo y lugar para efectuar la respectiva notificación personal. 
 
De igual manera se le advierte que la notificación se considerará surtida al finalizar 
el día siguiente al de la entrega de este aviso en el lugar de destino. 
 
Acompañó para su conocimiento copia del Oficio de Oferta Formal de Compra No. 
ACNB-16842-2023 de fecha 22 de febrero de 2023. 
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FIJADO EN LA PÁGINA WEB DE LA AGENCIA NACIONAL DE 
INFRAESTRUCTURA – ANI Y DE ACCENORTE S.A.S. Y EN LUGAR VISIBLE 
DE LAS OFICINAS DE ACCENORTE S.A.S.  
  
FIJADO EL 3 DE ABRIL DE 2023 A LAS 7:00 AM  
 
DESFIJADO 11 DE ABRIL DE 2023 A LAS 5:30 PM  
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
ÓSCAR EDUARDO GUTIÉRREZ CAMPOS 
Representante Legal de ACCENORTE S.A.S. 
Firma delegataria de la AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA 
 
Revisó y aprobó:  Maria Fernanda Fonseca Trujillo – Abogada   
Anexo: Copia de: Oferta Formal de Compra, Ficha Predial, Plano Predial, Avalúo Comercial Corporativo y Normas Relativas a la 
Enajenación Voluntaria.  
Copia: Archivo 
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ACNB 16843 -2023 
 
Chía (Cundinamarca), 23 de febrero de 2023 
 
Señores  
GRUPO SAN JACINTO S.A.S 
Dirección: Los robles lote 50 – Conjunto residencial Los Robles PH  
Email: mustafahns39@gmail.com  - mmustafal@yahoo.com – 
gruposanjacintosas@gmail.com     
Vereda La balsa  
Chía (Cundinamarca) 
 
 
Referencia: Contrato de Concesión bajo el esquema de APP IP No. 001 del 10 de enero 

de 2017 - “Accesos Norte de la Ciudad de Bogotá”. 
 
Asunto:  Citación para Notificación de la Oferta Formal de Compra del predio ANB-3-

027. 
 
 
Respetados señores: 
 
Conforme a lo establecido en los artículos 68 y 69 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, me permito citarlo para que se presente, 
dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a partir del recibo de la presente 
comunicación, en las Oficinas Administrativas de la Concesión, ubicadas en la Carrera 7 
km 4+200 (antigua Carretera Central del Norte – km 19), 200 m al norte del Peaje 
Fusca, Municipio de Chía (Cundinamarca), teléfono (1) 3715860, donde la Sociedad 
Accesos Norte de Bogotá S.A.S., en calidad de delegataria de la AGENCIA NACIONAL DE 
INFRAESTRUCTURA, se permitirá notificarle personalmente o en su defecto, a través de 
representante o apoderado, debidamente acreditado, de la Oferta Formal de Compra  
contenida en el oficio ACNB-16842-2023 de fecha veintitrés  (23) de febrero de 2023, por 
medio del cual se determina la  compra de el Predio LOS ROBLES LOTE 50, ubicado en 
la Vereda La Balsa, Municipio de Chía, Departamento de Cundinamarca, identificado con 
el Número Predial Nacional 25-175-00-00-00-00-0007-3250-0-00-00-0000 y la Matrícula 
Inmobiliaria número 50N-20441656 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Bogotá Norte; cuyo código según inventario predial del Proyecto es ANB-3-027, de la 
Unidad Funcional 3. Troncal de los Andes. 
 
En el evento que no desee que se le notifique personalmente de la oferta de compra, a 
causa del aislamiento selectivo y distanciamiento individual responsable fijado mediante el 
Decreto Presidencial 039 del 14 de enero de 2021, se deja abierta la posibilidad de realizar 
la Notificación mediante reunión virtual realizada por plataforma tecnológica, en virtud de lo 
previsto en el artículo 4 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020, evento en el cual los 
anexos serán remitidos al correo que usted disponga para tal fin.  
 
La Decisión que usted tome respecto a la forma de notificación, podrá comunicarla a los 
correos electrónicos d.yossa@accenorte.co  o accenorte@accenorte.co , para acordar los 
pormenores de la reunión de notificación.  
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Si no se les pudiere notificar personalmente, se remitirá un aviso a la dirección, al número 
de fax o al correo electrónico que figure en el expediente o puedan obtenerse del registro 
mercantil, y la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega 
del aviso en el lugar de destino. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
ÓSCAR EDUARDO GUTIÉRREZ CAMPOS 
Representante Legal de ACCENORTE S.A.S. 
Firma delegataria de la AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA 
 
Proyectó: MAPO  
 
Revisó y aprobó: MFFT – Coordinadora Jurídica  
 
Copia: Archivo 

OSCAR EDUARDO 
GUTIERREZ CAMPOS

Firmado digitalmente por OSCAR 
EDUARDO GUTIERREZ CAMPOS 
Fecha: 2023.02.23 09:14:47 -05'00'



 

 

OFERTA FORMAL DE COMPRA 

 
PREDIO ANB-3-027 

 

P á g i n a  1 | 4 
 

ACNB- 16842 -2023 
 
Chía (Cundinamarca), 22 de febrero de 2023 
 
Señores  
GRUPO SAN JACINTO S.A.S 
Dirección: Los robles lote 50 – Conjunto residencial Los Robles PH  
Email: mustafahns39@gmail.com - mmustafal@yahoo.com – 
gruposanjacintosas@gmail.com   
Vereda La balsa  
Chía (Cundinamarca) 
 
 
Referencia: Contrato de Concesión bajo el esquema de APP IP No. 001 del 10 de enero 

de 2017 - “Accesos Norte de la Ciudad de Bogotá”. 
 
Asunto:  Oficio por el cual se presenta Oferta Formal de Compra y se dispone la 

adquisición de un predio Rural denominado LOS ROBLES LOTE 50, 

ubicado en la Vereda La Balsa, Municipio de Chía, Departamento de 

Cundinamarca, identificado con el Número Predial Nacional 25-175-00-

00-00-00-0007-3250-0-00-00-0000 y la Matrícula Inmobiliaria 

número 50N-20441656 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Bogotá Norte; cuyo código según inventario predial del 

Proyecto es ANB-3-027, de la Unidad Funcional 3. Troncal de los Andes. 

 
Respetados señores: 
 
El MINISTERIO DE TRANSPORTE y la AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA, 
a través de la Resolución No. 673 del 12 de mayo de 2016, modificada por la Resolución 
No. 1694 del 15 de noviembre de 2019 y en virtud del Artículo 19 de la Ley 1682 de 2013, 
declaró de utilidad pública e interés social el Proyecto “Accesos Norte de la Ciudad de 
Bogotá”. 
 
Dada la declaratoria de utilidad pública e interés Social, la sociedad ACCENORTE S.A.S., 
sociedad comercial con domicilio en la ciudad de Bogotá D.C., suscribió el Contrato de 
Concesión bajo el esquema de APP IP No. 001 del 10 de enero de 2017 - “Accesos Norte 
de la Ciudad de Bogotá”. 
 
Que mediante, el Otrosí No. 2 al Contrato de  Concesión 001 de 2017, la AGENCIA 
NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA, delegó a la sociedad ACCENORTE S.A.S., la 
adquisición de los predios requeridos para la ejecución de las obras previstas en la Unidad  
Funcional 3 – TRONCAL DE LOS ANDES, conforme a lo establecido en el artículo 34 de 
la Ley 105 de 1993 y en concordancia con las disposiciones del artículo 58 de la 
Constitución Política de Colombia, Capitulo III de la Ley 9 de 1989, capítulo VII de la Ley 
388 de 1997 y el título IV, Capítulo I de la Ley 1682 de 2013, modificada por la Ley 1742 de 
2014 y 1882 de 2018. 
  
En cumplimiento con los objetivos y fines señalados por la ley a esta entidad, la AGENCIA 
NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA – ANI, a través de la sociedad ACCENORTE S.A.S., 
requiere comprar el predio del asunto, conforme a la identificación del área de intervención 
del proyecto vial, según Ficha Predial No. ANB-3-027, de la Unidad Funcional 3. Troncal 
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de los Andes, de la cual se anexa copia, cuya área requerida de terreno es de 

QUINIENTOS CINCUENTA Y UNO COMA VEINTIUN METROS CUADRADOS 

(551,21 m²), debidamente delimitada y alinderada dentro de las abscisas inicial 

K0+959,32 I y final K0+987,41 I, y cuya área remanente no desarrollable asciende 

a CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SIETE COMA CERO SEIS METROS CUADRADOS 

(457,06 m²), debidamente delimitada y alinderada dentro de las abscisas inicial K0+ 

956,91 I y final K0+ 980,11 I. La sumatoria de las áreas descritas, suman la totalidad 

del predio del asunto, la cual hacen parte de un predio Rural denominado LOS ROBLES 

LOTE 50, ubicado en la Vereda La Balsa, Municipio de Chía, Departamento de 

Cundinamarca, identificado con el Número Predial Nacional 25-175-00-00-00-00-

0007-3250-0-00-00-0000 y la Matrícula Inmobiliaria número 50N- 20441656 de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá Norte; cuyo código según 

inventario predial del Proyecto es ANB-3-027, de la Unidad Funcional 3. Troncal de 

los Andes. 

 
PRECIO DE ADQUISICIÓN 
 
El valor de la Oferta de Compra es la suma de TRESCIENTOS SETENTA Y SIETE 
MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS NOVENTA Y SEIS 
PESOS M/CTE. ($377.899.596,00). 

  
Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 13 de la ley 9ª de 1989, el artículo 61 
de la ley 388 de 1997 y su decreto reglamentario 1420 de julio 24 de 1998, Art. 25 Ley 1682 
de 2013 y Art. 4 de la Ley 1742 de 2014, Decreto 1420 de 1998 del ICAG, Resolución 620 
de 2008 del IGAC y Resolución 898 de 2014, se anexa el avalúo comercial elaborado por 
la Cámara de la Propiedad Raíz Lonja Inmobiliaria, según INFORME DE AVALÚO 
COMERCIAL CORPORATIVO PROYECTO SOCIEDAD CONCESIONARIA 
ACCENORTE S.A.S. UNIDAD FUNCIONAL 3. TRONCAL DE LOS ANDES PREDIO No. 
ANB-3-027 2023 CPR-002, de fecha 12 de enero de 2023. 
 

 
 
Cabe resaltar que la sociedad ACCENORTE S.A.S., actuando como delegataria de la 
Agencia Nacional de Infraestructura- ANI, una vez aceptada la presente oferta de compra, 
queda presta a pactar las condiciones en cuanto a la forma de pago. 
 
En correspondencia a la Ley 1742 de 2014, el precio de adquisición en la presente etapa 
de enajenación voluntaria corresponde al valor comercial determinado por la Lonja 
contratada de conformidad con las normas, métodos, parámetros, criterios y procedimientos 
fijados por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC). Igualmente, la ANI dará inicio al 
proceso de expropiación judicial en el evento en el que alguno de los titulares del derecho 
de dominio del inmueble sea reportado en alguna de las listas de control de prevención de 
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lavado de activos o financiación del terrorismo emitida por cualquier organización 
gubernamental, nacional, internacional o de algún organismo multilateral. 
 
Asimismo, el valor comercial de las franjas objeto de oferta se determinaron teniendo en 
cuenta la reglamentación urbanística municipal vigente, la relación con el inmueble a 
adquirir y su destinación económica. Adicionalmente a este valor en caso de adelantar el 
procedimiento por enajenación voluntaria, la Agencia Nacional de Infraestructura a través 
de ACCENORTE S.A.S., efectuó el cálculo de la indemnización que comprende el daño 
emergente, en cumplimiento del ordenamiento jurídico que regula la materia así:  
 
Por daño emergente se tasó un valor total de SEIS MILLONES QUINIENTOS VEINTISIETE 
MIL SEISCIENTOS VEINTICUATRO PESOS CON DIECINUEVE CENTAVOS MCTE 
($6.527.624,19) MONEDA CORRIENTE, el cual se discrimina así: 
 

i). Los gastos de Notariado y Registro por la venta del inmueble en SEIS MILLONES 
QUINIENTOS VEINTISIETE MIL SEISCIENTOS VEINTICUATRO PESOS CON 
DIECINUEVE CENTAVOS MCT ($6.527.624,19) MONEDA CORRIENTE, los 
cuales cancelará directamente ACCENORTE S.A.S. a las entidades 
correspondientes. 
 

 
 
No se evidencia que se afecte ninguna actividad económica sobre la faja de terreno objeto 
de avalúo, razón por la cual, no es susceptible de que se calcule ninguna indemnización 
por concepto de lucro cesante. 
 
Igualmente, y conforme lo estipulado en el artículo 27 de la Ley 1682 de 2013 y la Sección 
5.3 (b) del Apéndice Técnico 7 del Contrato de Concesión, autorizan al Concesionario a 
obtener permisos de intervención voluntaria de los inmuebles objeto de adquisición o 
expropiación, en cualquier momento a partir de la firma del Acta de Inicio del Contrato de 
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Concesión, ante lo cual la sociedad ACCENORTE S.A.S. les solicita otorgar PERMISO DE 
INTERVENCIÓN VOLUNTARIA sobre las zona requerida y descrita en éste documento.  
 
En consideración a los términos legales establecidos, y con el fin de dar inicio al proceso 
de enajenación voluntaria, es necesario conocer como primer paso de la negociación, su 
decisión dentro de los Quince (15) días hábiles siguientes a la notificación de la presente 
comunicación, la cual se surtirá en los términos establecidos en los artículos 66, 67, 68, 69 
y 73 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.  
 
Será obligación legal de esta Sociedad, dar inicio al proceso de expropiación vía judicial, si 
transcurridos 30 días hábiles después de la notificación de la oferta formal de compra, no 
se ha llegado a un acuerdo formal para la enajenación voluntaria contenido en un contrato 
de promesa de compraventa y/o escritura pública. 
 
Así mismo el artículo 37 de la Ley 1682 de 2013, modificado por el artículo 6 de la Ley 1742 
de 2014, señala que el pago del predio para la expropiación judicial se realizará con el 
avalúo catastral y la indemnización que ya fue calculada en esta oferta.  
 
Según el estudio de títulos de fecha 30 de noviembre de 2022, el propietario del predio 
que se requiere es la sociedad GRUPO SAN JACINTO S.A.S. identificada con NIT. 
830.112.039-9. 
 
De conformidad con los protocolos contractuales, los insumos del proceso fueron 
debidamente aprobados por la Interventoría del Proyecto mediante comunicaciones 
identificadas bajo consecutivo 5143.013ANI–OP–0062–2023 de fecha 13 de enero de 2023 
5143.013ANI–OP–0314–2023 del 21 de febrero de 2023. 
 
Contra la presente comunicación no procede ningún recurso en la vía gubernativa, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 61, numeral 4, de la ley 388 de 1997 y 66 y 
67 Ley 1437 de 2011. 
 
Acompaña para su conocimiento copia de la ficha predial, del plano Predial y del avalúo 
comercial del predio a adquirir, así como de las normas relativas a la enajenación voluntaria. 
 
Su pronunciamiento puede remitirse a ACCENORTE S.A.S., en las Oficinas Administrativas 
de la Concesión, ubicadas en la Carrera 7 km 4+200 (antigua Carretera Central del Norte 
– km 19), 200 m al norte del Peaje Fusca, Municipio de Chía (Cundinamarca), teléfono 
301 3377964, donde serán atendidos por DANIELA YOSSA GARZÓN, correo electrónico 
d.yossa@accenorte.co, Abogada Predial. 
 
Agradezco la atención que le brinde a la presente. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
ÓSCAR EDUARDO GUTIÉRREZ CAMPOS 
Representante Legal de ACCENORTE S.A.S. 
Firma delegataria de la AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA 
Proyectó: MAPO  
Revisó y aprobó: MFFT– Coordinadora Jurídica.  
Anexo: Copia de: Ficha Predial, Plano Predial, Avalúo Comercial Corporativo y Normas Relativas a la Enajenación Voluntaria.  

OSCAR EDUARDO 
GUTIERREZ CAMPOS

Firmado digitalmente por OSCAR 
EDUARDO GUTIERREZ CAMPOS 
Fecha: 2023.03.07 07:35:37 -05'00'
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m²

Elaboró: m²

ACCENORTE S.A.S. - Ing. LUIS ORLANDO VASQUEZ HURTADO M.P.   01-15899 CPNT m²

Revisó y Aprobó: m²

INTERVENTORÍA - Ing. ALDEMAR SOLER SOLER M.P. 25222-295920 CND m²

DOCUMENTO DE ID.

25-175-00-00-00-00-0007-3250-0-00-00-0000

NÚMERO PREDIAL NACIONAL

50N-20441656

MATRÍCULA INMOBILIARIALOS ROBLES LOTE 50

315 875 9732

mmustafal@me.com

LOS ROBLES LOTE 50

Rural
CLASIFICACIÓN

DEL SUELO

DEPARTAMENTO Cundinamarca

Via Nueva (Variante)
PREDIO REQUERIDO 

PARA

VEREDA / BARRIO La Balsa

MUNICIPIO Chía NORTE VER ANEXO LINDEROS

LINDEROS LONGITUD COLINDANTES

INVENTARIO DE CULTIVOS Y ESPECIES

VER ANEXO LINDEROS

VER ANEXO LINDEROS

VER ANEXO LINDEROS

SUR

ORIENTE

OCCIDENTETOPOGRAFÍA 0% - 7% Plana

ACTIVIDAD ECONÓMICA

DEL PREDIO
Residencial

UNIDAD

UNIDADDENS.CANT.DESCRIPCIÓN

0,00 m²

DESCRIPCIÓN DE LAS CONSTRUCCIONES

TOTAL ÁREA CONSTRUIDA

CANTIDADÍTEM

ÍTEM DESCRIPCIÓN DE LAS CONSTRUCCIONES ANEXAS

¿Tiene el inmueble aprobado Plan Parcial en el momento del levantamiento de la Ficha Predial? No

¿De acuerdo al Estudio de Títulos, la franja que estipula el Decreto 2770 debe adquirirse? No

SI / NO

No¿Tiene el inmueble Licencia Urbanística, Urbanización, Parcelación, Subdivisión, Construcción, Intervención, Espacio Público?

¿Tiene el inmueble reglamento de Propiedad Horizontal, Ley 675 de 2001?

¿Aplica informe de análisis de Área Remanente? Si

Si

OBSERVACIONES:
1. No fue posible realizar el inventario de construcciones, construcciones anexas y especies, dado que el propietario del

inmueble no permitio el ingreso al predio, se anexa informe de no ingreso al predio para verificacion de informacion

tecnica. 2. El predio cuenta con un área remanente de 457,06 m2 la cual fue determinada como no desarrollable por

parte de la autoridad de Ordenamiento Territorial del municipio de Chía.

0 Ha 0457,06

0 Ha 0000,00

0 Ha 1008,27

ÁREA SOBRANTE

ÁREA TOTAL REQUERIDA

PREDIO No.

GCSP-F-185

001

18/02/2015FECHA

VERSIÓN

CÓDIGOSISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN

ABSCISAS

GESTIÓN CONTRACTUAL Y SEGUIMIENTO DE PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA 

DE TRANSPORTE

FICHA PREDIAL

PROCESO

FORMATO

0 Ha 1008,27

0 Ha 0551,21

UNIDAD FUNCIONAL

SECTOR O TRAMO

MARGEN

LONGITUD EFECTIVA

3. Troncal de los andes

Troncal de los andes

Izquierda

28,09 m

NOMBRE DEL PROPIETARIO DEL PREDIO

ACCESOS NORTE DE BOGOTÁ

001 de 10 de enero de 2017

PROYECTO DE CONCESIÓN

CONTRATO No.

INICIAL K0+959,32 I FINAL K0+987,41 I

ANB-3-027

DIRECCIÓN

NÚMERO DE TELÉFONO

E-MAIL

DIRECCIÓN DEL PREDIO

8/10/2022

GRUPO SAN JACINTO S.A.S 830.112.039-9

FECHA DE ELABORACIÓN ÁREA TOTAL TERRENO

ÁREA REQUERIDA

ÁREA REMANENTE
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N= 102.5975

ANB-3-028
25-175-00-00-00-00-0007-3249-0-00-00-0000

MUSTAFA HERMANOS & CIA S EN C.
(HOY GRUPO SAN JACINTO S.A.S)

ANB-3-026
25-175-00-00-00-00-0007-3251-0-00-00-0000

MUSTAFA HERMANOS & CIA S EN C.
(HOY GRUPO SAN JACINTO S.A.S)

E=
 1

00
35

00

ANB-3-027
25-175-00-00-00-00-0007-3250-0-00-00-0000

MUSTAFA HERMANOS & CIA S EN C.
LOS ROBLES LOTE 50

(HOY GRUPO SAN JACINTO S.A.S)

ANB-3-037A
25-175-00-00-00-00-0007-0776-0-00-00-0000
SOCIEDAD FIDUCIARIA DE DESARROLLO

AGROPECUARIO S.A.

ANB-3-025
25-175-00-00-00-00-0007-0776-0-00-00-0000

MUSTAFA HERMANOS & CIA S EN C.
(HOY GRUPO SAN JACINTO Y OTROS)

PLANO PREDIAL 1  DE  1

CUADRO DE ÁREAS

1:750

0

LUIS ORLANDO VÁSQUEZ HURTADO

0 Ha 457,06 m²

CONVENCIONES

X X

CONCESIÓN ACCESOS NORTE DE BOGOTÁ

TRONCAL DE LOS ANDES0 Ha 0,00 m²0 Ha 1008,27 m² 00,00 m²

CONTRATO No. 001 DE 10 DE ENERO DE 2017

N

Agencia Nacional de
Infraestructura

M.P. 01-15899 CPNT

K0+959,32 I

08/10/2022

ANB-3-027

25-175-00-00-00-00-0007-3250-0-00-00-00003
0 Ha 551,21 m²

GRUPO SAN JACINTO S.A.S.

K0+987
,41 

I

CHÍA

BOGOTÁ D.C.

K0+980,11 I

K0+956,91 I
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NORMAS RELATIVAS A LA ENAJENACIÓN VOLUNTARIA 

 

• Ley 9 de 1989: http://www.suin-juriscol.gov.co/viewDocument.asp?ruta=Leyes/1565665 

 

• Ley 388 de 1997: http://www.suin-

juriscol.gov.co/viewDocument.asp?ruta=Leyes/1659295 

 

• Ley 1682 de 2013: http://www.suin-

juriscol.gov.co/viewDocument.asp?ruta=Leyes/1686323 

 

• Ley 1742 de 2014: http://www.suin-juriscol.gov.co/viewDocument.asp?id=1687510 

 

• Ley 1882 de 2018: http://www.suin-

juriscol.gov.co/viewDocument.asp?ruta=Leyes/30034454 
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